
Núm. 73 Sábado 28 de Marzo de 1868.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS SIGUIENTES A FESTIVOS.

Las leyes y disposiciones geppi'ales del Gobierno, son obli
gatorias, para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. {Ley de 3 de Noviem- 
ore de 18.o7).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
en los Boletines onciales, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto 
lo pasarán a los editores de los mencionados periódicos. 
Reales órdenes de 3 de Abril y ^ de Agosto de 1839.;

SECCIONES EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .^ Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Excn.os, Sres. Ministros 
ó limos. Sres. Directores generales de la Administración 
pública.

2 .^ Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de la Admi
nistración Civil de donde procedan

3 .^ Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan Ge

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri
mera instancia y demás autoridades militares judiciales de 
la provincia

4 .^ Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado, y deniás dependen
cias de la Administración económica provincial.

5 .* Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
ó Corporación de quien procedan.

PRIMERA SECCION.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S . M. la Reina nuestra Señora 
(q. D. g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta córte sin novedad 
en su importante salud.

Madrid 25 de Marzo de 1868. 

Gaceta del 18 de Marzo de 1868.

Ministerio de la Gobernación.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo que me ha 
propuesto el Ministro de la Goberna- < 
cion, en cumplimiento de lo que de- 
t rmina la ley de 28 de Noviembre 
de 1855, y oido el parecer de los Con
sejos de Sanidad y de Estado,

Vengo en aprobar el adjunto regla
mento orgánico para los estableci
mientos de aguas minerales.

Dado en Palacio á once de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y ocho.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de la Gobernación, Luis 
González Brabo.

REGLAMENTO ORGÁNICO
PARA LOS ESTABLECIMIENTOS DE AGUAS 

MINERALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la dej)endencia, inspección y di
rección de los establecimientos de 

aguas minerales.

Artículo 1.® Los establecimientos
de aguas minerales de la Península é '

islas adyacentes destinado.s á la cura
ción de cualquiera enfermedad depen
derán del Ministerio de la Goberna
ción. En todos ellos es obligatoria la 
observancia de lo que se dispone en 
este reglamento; y la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad será la 
inmediatamente encargada de hacerlo 
cumplir.

Art. 2.® El Gobierno dispondrá, 
cuando lo estime conveniente, que se 
giren visitas á los establecimientos do 
aguas minerales, para investigar el 
estado en que se encuentran y si las 
disposiciones de este reglamento son 
exactamente cumplidas.

Art 3.° A cargo de los Goberna
dores de las provincias estarán la 
vigilancia y protección de los estable
cimientos comprendidos en cada una 
de ellas, inspeccionándolos por sí ó 
por delegado cuando lo estimen con
veniente.

Art. 4.® Los Gobernadores en sus 
respectivas provincias adoptarán pre
ventivamente las medidas necesarias 
para cumplir con los deberes que se 
les impone en el artículo anterior, y 
así dichas Autoridades como los Al
caldes en los términos de su jurisdic
ción, adoptarán igualmente las dis
posiciones oportunas para hacer eficaz 
la especial protección que exijan los 
enfermos que concurran á los estable
cimientos balnearios.

Art. 5.” En cada uno de estos es
tablecimientos habrá un Médico-di
rector, que será el Jefe inmediato del 
mismo en lo concerniente á su buen 
órdeu y gobierno, ejerciendo las fun
ciones que por este cargo le corres
pondan bajo las órdenes de la Direc
ción general de Beneficencia y Sa
nidad.

Art. 6.® No obstante lo dispuesto 
en.el artículo anterior, todos los Médi
cos-cirujanos que estén habilitados 
para ejercer su profusion podrán visi
tar en los establecimientos balnearios 
á los enfermos que quieran yalerse de 

su asistencia facultativa, y propinar
les el uso de las aguas en la forma 
que crean conveniente, pero sin in
miscuirse en las atribuciones que por 
este reglamento se confieren á los Mé
dicos-directores.

Art, 7.® Serán cuerpos consulti
vos del Gobierno en lo relativo á las 
guas minerales:

1 ® El Real Consejo de Sanidad 
en los asuntos médico-administra
tivos.

2 .® La Real Academia de Medici» 
ua de Madrid en los de carácter pura
mente científico

Art. 8.® Por una comisión perma
nente que habrá en dicha Real Aca
demia se procederá a hacer ó á rectifi
car el análisis de todas las aguas mi
nerales. Los gastos consiguientes y 
los honorarios que la misma Acade
mia fije y sean aprobados por el Mi
nisterio de la Gobernación, serán sa
tisfechos por los propietarios de los 
establecímientos respectivos.

Art. 9.® La comisión podrá pedir 
á los Médicos-directores de las aguas 
minerales y á los Subdelegados de 
Medicina los informes verbales ó por 
escrito que juzgue necesarios para el 
mejor resultado del trabajo que se la 
confia por el artículo anterior.

Art. 10. Cuando la Real Acade
mia haya hecho el análisis de todas 
las aguas minerales y examinado los 
datos é informes recibidos de los Mé
dicos-directores y Subdelegados de 
Medicina, redactará y publicará, pré- 
via aprobación de la Dirección gene
ral de Beneficencia y Sanidad, una 
memoria explicando el resultado de 
dicho análisis, la acción terapéutica 
mas comprobada en los respectivos 
manantiales y el modo mas provechoso 
de usar sus aguas.

Art. 11. La Real Academia hará 
trabajos iguales á los que se indican 
en el artículo anterior cuando se auto
rice la apeetura de establecimientos 

de aguas minerales que no estén com
prendidos en la Memoria ó memorias 
que anteriormente hubiese publicado.

CAPÍTULO IL

De la declaración y utilidad públi
ca de los establecimientos de aguas 
minerales, y de la autorización gue 

necesitan.

Art. 12. No podrá abrirse al pú
blico en lo sucesivo ningún estableci
miento de aguas minerales con desti
no á la curación de enfermedades, sin 
que preceda la correspondiente auto
rización del Ministerio de la Goberna
ción del Reino, Esta autorización lleva 
consigo la declaración de utilidad pú
blica del establecimiento.

Art. 13. Para obtener la autori
zación y declaración citadas, se ins
truirá ante el Gobernador de la pro
vincia en donde se hallen las aguas 
un expediente en esta forma: :

A la instancia del papel sellado, en 
la que constará el nombre, apellido y 
domicilio del propietario de las aguas, 
deberá acompañarse:

1 .® Un plano por duplicado, en la 
escala de 1 por 500, del terreno que 
se juzgue necesario para la instala
ción de todas las dependencias de que 
ha de constar el establecimiento que 
se trata de crear, en cuyo plano apa
recerán dibujados con tinta negra los 
edificios existentes, y con carmin to
das las demás obras que «e proyecten.

2 .® Una Memoria, por duplicado, 
histórico-científica, que abrace los es
tudios físico-módicos del manantial, y 
en la que se indiquen los meses del 
año en que deba hacerso uso de las 
aguas.

3 ° El análisis químico cualitati
vo y cuantitativo de las mismas.

4 .® Certificación del Alcalde del 
término á que corresponda el manan
tial, expresando bajo su responsabili-
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dad y separadamente, el número de 
individuos del pueblo y forasteros que 
lo frecuentan.

Pré vio informs sucinto del Subde- 
leg'ado de Medicina del distrito en 
que se hallen las aguas, clasificando 
estas y haciendo mención de las de
más de la provincia, con expresión de 
la distancia á que se encuentran de la 
cabeza del partido y de la capital, se 
procederá á la publicación del oportu
no anuncio en el ^oleUn ojlcial de 
la provincia para oir las observacio
nes y reclamaciones que puedan pre
sentarse.

Informará la Junta provincial de 
Sanidad y el Consejo provincial, ele
vando por último el Gobernador todo 
lo actuado á la Dirección general del 
ramo con su informe razonado.

Art. 14. Instruido el expediente 
de la manera expresada y oido el 
Real Consejo de Sanidad, se concede
rá ó denegará la autorización solici
tada, publicando la resolución en la 
Gaceta oficial.

Art, 15. Aun concedida la auto
rización, no se podrá abrir al publico 
ningún establecimiento que no tenga 
un edificio cómodo con un departa
mento para chorros de todas clases, 
otro para inhalación de los gases ó 
del agua pulverizada cuando la cali
dad de sus.aguas lo exijan, y gabine
tes ó salas con pilas de piedra ó azu
lejos para bañarse, exceptuándose 
aquellos cuyas aguas solo estén desti- 
nadas al uso interno, los cuales no 
tienen necesidad dé estas condiciones.

Art. 16. Los expedientes sobre 
declaración de utilidad pública se po
drán promover tambien por los Go
bernadores de las provincias, por los 
Alcaldes de los pueblos, por los Sub
delegados de Sanidad de los distritos 
y por los particulares.

Art. 17. Al d-iclararse de utilidad 
pública un establecimiento de aguas 
minerales, se señalará por el iMiniste- 
rio de la Gobernación el perímetro del 
terreno á que puede extenderse la ex
propiación forzosa que aquel exija 
para todas sus dependencias.

Art. 18. El Gobierno se reserva 
la facultad de expropiar asimismo, á 
petición de un particular, al dueño 
del establecimiento, de los terrenos 
que dentro del perímetro del misim^ 
sean necesarios para la edifieacion de 
hospederías y fondas que el desarrollo 
y concurrencia del establecimiento 
exija á juicio del Ministerio de la 
Gobernación, siempre que, invitado á 
ello el propietario, se negase ó demo
rase la ejecución de aquellas obras.

Para la construcción de estos edi
ficios se señalará un plazo, fenecido 
el cual sin que hayan sido termina
dos, quedará el terreno y la parte 
edificada á beneficio del Estado, 
quien lo podrá adjudicar en la forma 
que estime al que lo solicite para el 
mismo objeto.

Art. 19. Dentro del perímetro del 
establecimiento no podrá hacers nin
gún trabajo subterráneo sin prévia j 
autorización del referido Ministerio. !

Art. 20. El propietario de un es
tablecimiento de aguas minerales no 
podrá ejecutar ninguna clase de tra
bajos para la conservación, ilumina
ción ó distribución de aguas sin que 
préviamente sean aprobados sus pro
yectos por el citado Ministerio.,

Art. 21. Cuando á consecuencia 
de trabajos subterráneos emprendidos 
fuera del perímetro del estableci
miento se aumenten ó disminuyan las 
aguas del mismo, ó se alteren sus 
propiedades, podrá el Gobernador de 
la provincia, á instancias del propie
tario, suspender aquellos trabajos, 
dáudose inmediatamente cuenta á la 
Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad.

Art. 22. En los expedientes á que 
den lugar los trabajos subterráneos 
de que se hace mérito anteriormente, 
se oiríí al Ingeniero de minas del dis 
trito y al Médico-director del estable
cimiento.

Art. 23. Todos los establecimien
tos de aguas minerales que no estén 
declarados de utilidad pública por el 
Ministerio de la Gobernación, ó que 
estándolo no reúnan las circunstancias , 
que exige este reglamento, quedarán 
cerrados y prohibido por consiguiente 
el uso de sus aguas como medio te
rapéutico.

Los Gobernodores, Alcaldes y Sub
delegados harán cumplir lo preveni
do en este artículo.

Art. 24. Los propietarios de los es
tablecimientos hoy legalmente abier
tos y con Médico nombrado por Real 
órden, ó de la Dirección, remitirán 
en el término de dos meses los planos 
del mismo y una Memoria haciendo 
constar el número de bañeras ó pilas 
y dependencias del mismo, gabinetes 
para inhalación y demás aparatos 
para el uso de las aguas, según la 
forma en que se administren, con ob
jeto de disponer la clausura del es
tablecimiento ó confirmar su conti
nuación.

Art, 25. Al propietario que sin 
haber obtenido la competente autori
zación tenga abierto ó abra un esta
blecimiento de esta clase, se le im
pondrá por la primera vez la multa 
marcada en el artículo 243 del Código 
penal vigente, procediéndose en las 
reincidencias con el rigor que corres
ponda, y exigiéndose la debida res
ponsabilidad á los Alcaldes, Juntas 
de Sanidad y Subdelegados que lo 
consientan sin dar parte á los Gober
nadores de las provincias, y á estos á 
su vez si no lo ponen en noticia del 
Ministerio.

Art. 26. Todo establecimiento del 
cual no se haya recibido en el plazo 
indicado el plano y demá.s datos á que 
se refiere el artículo 24, se declarará 
cerrado para el uso terapéutico de sus 
aguas, y continuará en esta situación 
hasta tanto que se llenen los requisi
tos indicados.

Art. 27. Los planos de que se ha
bla en los- artículos anteriores, se ha
rán precisamente en la escala de,,l 
por 500 con los sig.ms convencionales

Í y explicacione.s de cada una de las de
pendencias que en él se representen.

Art. 28. Cuando un establecimien
to no satisfaga, á juicio de la Direc
ción general de Beneficencia y Sani
dad, á las necesidades de su objeto y 
en especial á las condiciones higié
nicas que requiere el cuidado de la 
salud de lo.s enfermos, podrá disponer
se su clausura, consultando prévia
mente al Real Consejo de Sanidad.

Art. 29. Cuando se declare de 
utilidad pública un establecimiento 
de aguas minerales, próximo à otro 
enc tenga ya el mismo carácter, podrá 
queargarse de la dirección de árabos 
un mismo Médico, si el Ministerio, 
oyendo el parecer del Real Consejo de 
Sanidad, lo estima oportuno.

Art. 30. Prévia autorización del 
Ministerio de la Gobernación, podrán 
estar abiertos al público todo el año 
los establecimientos de aguas mine-’ 
rales que se hallen en las condiciones 
que exige este reglamento.

Art. 31. Sin embargo de la liber
tad establecida por el artículo ante
rior, la Administración aconsejará 
solo el uso de las aguas durante la 
temporada oficial, que declarará por 
medio de la Gaceta en todo el mes de 
Enero. '

Art. 32. Estas temporadas podrán 
variarse de un año para otro á pro
puesta de los Médicos de los estable
cimientos ó de sus propietarios, pré
via audiencia de la Real Academia 
de Medicina y del Real Consejo de 
Sanidad.

Art. 33. Las Diputaciones provin
ciales y los Ayuntamientos de los 
pueblos donde radiquen los estableci
mientos de aguas minerales, cuidarán 
de abrir carreteras que á ellos con
duzcan y de raantenerlas en buen 
estado, procurando poner arbolado en 
los alrededores da dichos estableci
mientos.

t^Se continuardj

Gaceta del 25 de Marzo de 1838.

Supremo Tribunal de Justicia.

En la villa y corte de Madrid á 23 
de Marzo de 1868. en los autos de 
competencia negativa que ante Nos 
penden, promovida entre los Jueces 
de primera instancia de Motilla del 
Palancar y de Requena, acerca del 
conocimiento de la causa formada 
contra JoA Laffite Lamartine sobre 
quebrantami mto de condena:

Resultando que hallándose en el 
presidio de Alcalá de Henares José 
Laffite Lamartine extinguiendo la 
pena de cuatro años y seis meses da 
prisión menor que le habia sido im
puesta en causa seguida contra el 
mismo por estafa, fué condenado á 
cinco años de presidio por otra causa 
que se le siguió por desacato; y li
brado el oportuno exhorto al Juez de

Alcalá de Henares para notificar á 
Laffite la sentencia dictada, fué de
vuelto sin cumplimentar por haber 
sido aquel trasferido en cuerda al 
pre.=idio de Valencia:

Resultando qiie practicadas varias 
actuaciones en averiguación del pa
radero de Laffite, se acrelitó haber 
sido conducido con las formalidades 
debidas y pliego cerrado del Goberna
dor civil de esta provincia hasta el 
pueblo de Minglanilla, en el que es
tuvo dos dias detenido por enfermo y 
alojado cual si fuera militar, pasados 
los que, salió en el carro de un vecino 
de dicho pueblo con dirección á Vi
llalgordo, entregándose por el algua
cil al misino Laffite el pliego de su 
conducción, en vez de hacerlo al ba- 

-gajero, sin que despues se haya po
dido puntualizar el punto de donde 
aquel se fugó, si bien el conductor 
dijo haberle dejado en un parador de 
Villalgordo, sin que por el Alcalde ni 
otra persona se le falitara documento 
alguno:

Resultando que instruidas diligen- 
cias por el Juez de primera instancia 

i de MótiUa del Palancar, á cuyo dis- 
! trito corresponde la villa de Mingla

nilla, en averiguación de los autores 
del quebrantamiento de condena por 
Laffite é infi lelidad en la custolia de 
documentos, del conocimiento de ellas 
en lo respectivo al quebrantamiento 
de condena, y mandó remitirías al 
Juez de primera instancia de Reque- 

i na, teniendo en consideración que 
constaba de una manera ineq avoca 
que Laffite se sustrajo y fugó de 
poder de la Autoridad en Villalgordo 
de Gabriel, puesto que en Minglani
lla fué socorrido, y de órlen y con 
conocimiento de la Autoridad local 
del mismo traslada loal primero de di
chos ; puntos; cuya inhibición fué 
aprobada por la Sala segunda de la 
Real Audiencia de Albacete:

Resultando que recibidas por el 
Juez de primera instancia de Requena 
las diligencias refer mt-'S al quebran
tamiento, las amplió en la manera 
que estimó oportuno y mediante no 
acreditarse suficientemente que La
ffite llegara á Villalg’ordo, dictó auto 
inhibiéndose de su conocimiento v 
mandando remitirías al de Motilla del 
Palancar, fundado en que lo único 
cierto que aparecía de autos era: que 
Laffite lleg’ó á Minglanilla, en cuyo 
punto estuvo algunos dias, ha.sta que 
le fué entregada la documentación 
que al mismo se referia, con encarga 
al carretero para que lo llevase á Vi
llalgordo, lo cual nu resultó se verifi
cara: que sin datos ciertos y positivos 
de que en el territorio del partido.de 
Requena se haya cometido el delito 
de quebrantamiento de con lena, no 
era competente el Jugado para cono
cer del mismo, ya por la relación ín
tima y unida que tiene Cun el de infi
delidad en la'custodia de documentos 
por que se procedía en el de Motilla 
del Palancar, cometido en el mismo 
acto, ya porque en Minglanilla' es 
donde real y verdaderamente estuvo

MCD 2022-L5



Laffi'ie Qntregado á su voluntad, y 
-por tanto donde cometió el delito:

Resultando que confirmado dicho 
-auto de inhibición por la Sala segun
da de la Rear Audiencia de Valencia, 
se promovió el conflicto jurisdiccional 
para cuya decision uno y otro Juzga
do han elevado á este Tribunal Supre
mo sus respectivas actuaciones:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
Ron Mauricio Garcia:

Considerando que por regla gene
ral el conocimiento de los delitos 
corresponde de pleno derecho y con 
jireferencia al Juez del territorio en 
que se cometen:

Considerando que si bien no consta 
el punto determinado desde el que 
pudo fugarse el confinado José Laffite 
Lamartine, resulta sin embargo de
mostrado que en el pueblo de Mingla
nilla, partido judicial de la Motilla, 
donde aquel permaneció dos dias en
tregado á su propia voluntad, no solo 
dejaron de cumplirse las formalidades 
convenientes deLtránsito, sino qne el 
abuso llegó al extremo de entregar al 
mismo rematado el pliego cerrado de 
su conducción, en lo que con masó 
menos imprudencia ó malicia se dió 
ocasión á su fuga ó desaparición:

Considerando que aunque de las 
actuaciones de los Juzgados de Motil 
11a y Requena se desprenden algunas 
indicaciones que' se refieren á la lle
gada del rematado Laffite al pueblo 
de Villalgordo, de la comprensión de- 
segundo de aquellos Juzgados, no 
aparece sean ciertas, por las contra
dicciones en que han incurrido los 
sugetos que han deeláradó'acerca de 
estos particulares:

Considerando, por último, que si 
la evasion dél remátado Laffite no 
tuvo efecto desde el puebip de Min- 
lanilla, no puede dudarse que allí co
menzó á iniciarse, y una vez que el 
Juez de Motilla no se inhibió de la 
causa por la infidelidad que se dice en 
la custodia de un documento que tanta 
relación tiene con el quebrantamiento 
de condena, no puede prescindirse de 
este para juzgar una y otra con el 
debido acierto; '

Fallamos que debemos declarar y 
declaramos que el conocimiento de es
ta causa corresponde al Juzgado de 
primera de Motilla del Palancar, al que 
se remitan unas y otras actuaciones 
para lo que proceda con arreglo á 
derecho.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta del Gobier
no dentro de los tres dias siguientes al 
de su fecha, é insertará á su tiempo en 
la Colección legislatina,’pashneiosQ al 
efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos__  
Eduardo Elio.—^Pedro Gómez de Her
mosa. — Mauricio Garcia. — Pascual 
Bayarri.—Francisco de Paula Salas.

Publicación. Leída y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
Ilustrísimo Sr. Don ...auricio Garcia, 
Ministro de la Sala segunda y de In
dias del Tribunal Supremo de Justi

cia, celebrando audiencia pública la 
misma Sala en el dia de hoy, de que 
certifico como Escribano de Cámara, 

Madrid 23 de Marzo de 1868.=Ro- 
gelio González Montes.

SEGUNDA SECCION,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

SECCION DE FORMENTO.

Comercio.—Pesas g medidas:

Teniendo necesidad D. Manuel 
Ceinos Obeso, Fiel-almolacen de 
Ia provincia, de girar una visita 
según me lía manifestado, con 
objeto de proceder á la compro
bación de las colecciones de pe
sas y medidas del antiguo siste- 
ma, los Alcaldesle presentarán las 
que sean de la propiedad del mu
nicipio y los particulares las sur 
yas, en la cabeza de partido á 
que pertenezcan, para cuyo acto 
dicho funcioncrio avisará con la 
debida anticipación a! Alcalde de 
cada uno y este á su vez lo hará 
á los que el partido abraza?

Prevengo á todas las Autori
dades locales el más exacto cum
plimiento á cuanto se ordena en 
esta circular, pues de lo contra
rio exigiré la mas estrecha res
ponsabilidad á los que no lo ob
servasen.

Valladolid 27 de Marzo de 
1868.—Manuel Ureña.

TERCERA SECCION.

Núm. C.588.

Don José Maria Carrascosa, Juez de 
primera instancia de este partido.

Por el presente, se cita, llama y em
plaza, á Tomás Moreno Tormbiana, y 

. Antonio Fernandez Palo, vecinos de 
Madrid y Rioseco respectivamente, para 
qne en el lérmiir) de quince dias, qne 
empezará á conlarse desde el siguiente 
ai en (pie tenga Ingar la inserción de este 
edicto, en los Polelines o/iciales de esta 
provincia y las de Madrid y Valladolid, 
se presenten en este Juzgado con el fin 
de llevar á efecto la práctica de una dili
gencia á ellos .referente acordada en las 

pendientes para la egecucion de la sen
tencia recaída en cansa que se siguió 
en este Juzgado, contra Ramón Delgado 
y Morcillo, y .Juan Lozano y Giner, so
bre lesiones á los citados Moreno y Fer
nandez, apercibidos de que no compare
ciendo en dicho término, les parará el 
peíjnicio á qne haya lugar.

Dado en Infantes á veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—rJose Maria Carrascosa.—Por su 
mandado, .FianciscQ Pastor.

Idem 26: Insérlese, Ureña.

. Núm. 6.585.

Don Juan del Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
plaza de esta ciudad de Valladolid, y 
especial de Hacienda de la provincia.

Por el presente, tercer edicto cito, 
llamo y emplazo á Vicente Fernandez 
Quijada, vecino que fué de esta ciudad, 
de ofic-io cantinero, para qué en el tér
mino de nueve cias comparezca en este 
Juzgado á rendir cierta declaración 
acordada en la cansa que contra él y 
otros instruyo sobre lesiones causadas á 
Juan Vicente Elvira, empleado en el ra
mo de consumos, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo, le parará el per
juicio que haya lugar.

Dacio en Valladolid á veinte y cuatro 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Juan del Pueyo,—Por mandado 
de S. S., Baltasar de Llanos González.

Idem 26: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.587.

Don Vicente José Almenar, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Au
diencia de esta ciudad de Valladolid.

Por el presente tercero y último edic
to, cito, llamo y emplazo á Rafael Maro
to, natural de esta ciudad, contra quien 
me hallo instruyendo causa criminal de 
oficio por alribuírsele delito de hurto de 
varios efectos y documentos perlenecieu- 
les á Doña Antonia Agreda Sesma, ve
cina de esta población, para qne en el 
término de nueve dias se presente en la 
cárcel pública de este partido à respon
der à los cargos que le resultan en el 
proceso, y no verificándoto en dicho tér
mino se seguirá la cansa en rebeldía, 
parándolo el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á veinticuatro de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.— Vicente José Almenar —Por 
mandado de S. S., Gregorio Nacianceno 
Muñiz.

Idem 27: Insérlese, Ureña,

Núm. 6.584.

Don Juan fiel Pueyo y Bueno, Juez de 
primera instancia del distrito de la 
plaza de esta ciudad Valladolid, y 
especial do Hacienda de la provincia.

Por el presente segundo edicto, cito, 
llamo y emplazo, á Juan Gómez Rodrí
guez, soltero de veinte y cinco años de 
edad natural de Torrecilla de la Orden 
y residente que estuvo en Medina del 
Campo, para que dentro del término de 
nueve días, se presente en este Juzgado 
ó en la cárcel pública de Medina del 
Campo, para eslinguir diez dias de pri
sión, que le han sido impuestos por via 
de sustitución y apremio en la causa que 
se le siguió sobre aprensión de tabaco 
de contrabando, bajo apercibimiento de 
que no verificándolo le parará el perjui
cio que haya ingar.

Dado en Valladolid á veinte y cuatro 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.’—Juan del Pueyo.—Por mandado 
de S. S.,^Baltasar de Llanos Gonzalez.

idem 26: Insérlese, Üreña.

Núm. 6.586.

Don Vicente José Almenar, Juez de 
primera instancia del distrito de.la 
Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente, tercero y último 
edicto, cito, llamo y emplazo á Fran
cisco Menen BárrafÓ, desertor del pre
sidio de esta capital, para que dentro 
del término de los treinta dias seña
lados en el primero, se presente en la 
cárcel de Audiencia de este partido, 
con el fin de responder á los cargos 
que contra el mismo resultan en cau
sa criminal que instruyo por delito 
de estafa á D. Antonio Ibor, vecino 
de la villa de Bolea en la provincia 
de Huesca; bajo, apercibimiento que 
de no- verificarlo' se seguirá la causa 
en su rebeldía y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dado en Valladolid á veinte de 
Marzo de mil ochocientos sesenta y 
ocho.—Vicente José Almenar-Per su 
mandado, Juan Lefort.

Idem 27: insérlese, Ureña.

Núm. 6.580.

COMISARIA DE GUERRA 

DE VALLADOLID.

El Comisario de Guerra de 1,** clase, 
Inspector de los ramos administra
tivos de esta plaza,

Hace saber; Que no habiendo dado 
el mejor resultado las subastas inten
tadas á fin de contratar por un año el 
artículo de carne para el suministro
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del hospital militar de esta plaza, se 
ha resuelto por órclen superior, que 
los sugetos que quieran interesarse 
en dicho servicio acudan á presentar 
sus ofertas en el despacho de la Co
misaría del mismo establecimiento, 
con sujeción al pliego de condiciones 
que estará de manifiesto, desde esta 
fecha hasta el 2 de Abril próximo 
inclusive.

Valladolid 23 de Marzo de 1868.— 
Juan Fernandez y Sierra.

Idem 24; Insérlese, IJreúa.

QUEMA SECCION.

Nám. 6.579.

Aviso d los subdilos itaUaíios.

El Cónsul general de S. M. el Rey de 

Italia, participa á los súbditos italianos 

residentes en esle distrito Consular que 
comprende la provincia de Valladolid, 
que con el fin de evitar todas dudas ó 

perjuicios, deben hacerse inscribir en el 

Registro del estado civil, que está á 

jargo de esle Consulado. En su conse

cuencia deben presentar personalmente 

ó remitir por el correo en el término 

máximo de 1res meses de esta publica- 

cion á la Cancillería de esle Consultado, 

sila en la calle Ancha de S. Bernardo 

número 54.
1 .* Ei pasaporte ú otro documento 

que justifique su personalidad.
2 .’ Los certificados de matrimonio 

contraído en España.
3 .® La fé de bautismo de sus hijos.

Sabiendo el fallecimiento de algún 

individuo de la familia, deberán remi- 

tirme la fé de defunción dentro el tér

mino de ocho días del fallecimiento.

Madrid 24 de .Marzo de 1868.—El 

Cónsul general, Bauez.

Idem 27: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.571.

Ayunlamicnlo constitucional de 

San Pedro de Latarce.

Con la competente superior autori
zación, se sacan à pública subasta 

las obras de reparación del Cemen

terio de esla villa, presupuesladas 

én 130 escudos y 872 milésimas.

El remate tendrá efecto el día 3 

de Mayo próximo, entre diez y once 

de su mañana, en la sala Consisto- 

de esta villa ante el Ayuntamiento 

Constitucional de la misma, por me
dio de pliegos cerrados, los que 

vendrán acompañados de un docu

mento que acredite haber el interesado 

consignado en metálico en la Depositaría 

municipal el 8 por 100 de la cantidad 

á que asciende el presupuesto.
Este, y los pliegos de condiciones 

facultativas y económicas, se hallan 

de manifiesto en la Secretaria de esta 

Corporación, para que los que deseen 

inleresarse en las indicadas obras, pue

dan enterarse siempre y cuando lo 

crean conveniente.
San Pedro de Latarce 21 de Marzo 

de 1868.—El Alcalde, Carlos Ordás. 

—Angel Brizuela, Secretario.

idem 26: Insérlese, Ureña.

Núm. 6.566.

Ayuntamiento constitucional de 

Olmos do Esgueva.

Terminado el apéndice del amilla- 

ramienlo que ha de servir de base 

para la derrama de la contribución 

territorial de este- pueblo en el año 

económico de 1868 á 1869, se halla 

de manifiesto en la Secretaria de esla 

Corporación por el término de ocho 

dias, á fin de que en el expiesado 

plazo puedan los contribuyentes hacer 

las reclamaciones que les convenga.
Olmos de Esgueva 20 de Marzo de 

1868.—El Alcalde, Juan Burgueño de 

la Torre.—Ramón Garcia, Secretario.

Idem 22: Insérlese, Ureña.

ANUNCIOS PARTICULARES.

De órden del Exemo. Sr. Mar«|ués de 

Valderas dueño del coto de la Espina, 

anuncio como su Administrador, la su

basta de la corla de leñas de roble y en

cina c .yo turno es llegado para su be

neficio. El pliego de condiciones estará 

de manifiesto en la Administración de la 

finca, y la subasta por pujas á la llana 

tendrá lugar el Domingo 5 de Abril 

desde las 12 de la mañana á las 2 de 

la larde.

El que suscribe. Administrador de 
las fincas que constituyen las capellanías 
que fundó el doctor Escobar, arrienda 
publicamente en esla villa el dia 12 de 
Abril próximo á las once de la mañana 
bajo el pliego de condiciones formado 
al efecto, que estará de manifiesto en la 

j Secretaria de Ayuntamiento, seis quiño- 
nes de tierra labrantía en este término 

! y dos fincas en el de Gaton. Las perso- 

> ñas que quieran inleresarse pueden con

currir, que se les admitirán las proposi
ciones siendo compatibles con las esta
blecidas.

Villafrades de Campos 26 de Marzo 
de 1868.—El Administrador, Benito 
Rodríguez Martin.

Se venden, ó perrautan por fincas 
que se hallen en el partido de Toro, 
1res viñas que tienen sobre once mil ce
pas, fruto blanco y seis tierras de pan 
llevar, que loda.s tienen de cabida cin
cuenta y seis obradas y radican en tér
mino de Carrioncillo partido de Medina 
del Campo.

Quien quisiere inleresarse en ellas 
puede enterarse de sus condiciones y 
deslinde en Valladolid, en la Notaría de 
Don Baltasar Llanos y González, en Rue
da, casa de D. Francisco Perez Redondo, 
y en Toro en la de D. Antonio Criado 
y Temprano. (10—6)

AGENCIA ACTIVO-ECONÓMICA

DE LA 

PROTECCION HIPOTECARIA.
calle del Val, mitn. 10.

Valladolid.

Hallándose establecida en Madrid di
cha sociedad Hipotecaria, que tiene por 
objeto facilitar dinero sobre fincas al 6 
por 100 y 1 de administración, los que 
quieran hacer pedidos podrán presenlar- 
se en la referida agencia á suscribiese 
por las cantidades que deseen. (6«2)

FUNDICION DEL CANAL.

Se hallan de venta al por mayor, los 
artículos siguientes:

Hierro cuchillero de

martinete á . . 15 rs. arroba. 
Id. cuadradillo de

idem á. ... 15 id. ídem. 
Ejes para carros á 18 id. idem. 
Id. id. id. tornea

dos á................... 20 id. idem.
Buges de hierro co

lado á. . . . 9 id. ídem. 
Calzos de id. id. à 9 id. idem. 
Ojales de id. id. á 15 id. idem.

Los comp rad. ores de hierro dulce, 
tendrán á su disp('sicion, una FRAGUA 
en el establecimiento para hacer las 
pruebas (jue gusten. (0—9)

MANUAL

DE EVALUACION
DE LOS SOLARES Y FINCAS URBANAS.

Contiene las fórmulas y tablas nece
sarias á este objeto, siendo de utilidad 
inmediata para los Arquitectos, Ingenie
ros, Maestros de obras. Propietarios, 
Empresas constructuras y toda persona 
que se dedique á la edificación y espe
culación de fincas urbanas, por Don 

Manuel Martínez Nuñez, arquitecto de 
la Real Academia de nobles arles de 
San Fernando.

Un lomo en 8,®, 20 rs. en Madrid, 
librería de Bailly-Bailliere, y 22 en 
provincias, franco de porte.

LA

9imi >1 ^1^^
NOVELA ESCRITA EN TRANCES 

por

M. GUSTAVO AIMARD
TRADUCCION 

de

DON J.F. SAENZ DE URRACA.
Las novelas de Aimard son de esas 

que nunca envejecerán, y que siempre 
serán leídas con interés y avidez, pu
diendo asegurar que Aimard es el Coo
per de nuestra época.

Un lomo en 12®, 14 reates en Madrid 
y provincias, franco de porte.

Se halla de venia en la librería de 
Baillv-Bailliere, plaza del Príncipe Al
fonso (antes de Santa Ana), número 8, 
Madrid, y en las principales librerías 
del reino.

REVISTA 
delà

PROVINCIA DE VALLADOLID.

Periodico semanal, dedicado á lodos 
los asuntos morales y maleriales de la 
provincia, nolicias oficiales y particula
res, agricultura, industída, eomercio, 
artes, udmuiistraeion, historia general 
y particular de la provincia, descripcio
nes de monumentos, biografías, literatu
ra y cuanto puede Iralarse en un perió
dico, menos la política.

La Revista se publica cuatro veces al 
mes en ocho páginas á dos colu unas, de 
buen papel y con una elegante cubierta.

PRECIO DE LA susGRiciON.—En Vallado’ 
lid, 10 rs. el Irimestre; 18 el semestre 
y 34 al año. En los pueblos de la pro
vincia, 30 rs. el semeslre y 56 al año. 
Fuera de la provincia, 38 rs. el seines- 
lie y 72 al año.

PUNTOS DE suscRicioN. —En Valladolid, 
Redacción y Administración de la Re
vista, calle de la Obra, 14, dirigiendo 
la correspondencia al Sa. Director de 
LA REVISTA DE L.A PROVINCIA. Eu las 
cabezas de partido, Medina del Campo, 
D. José María Dufossé; Medina de Rio
seco, D. Bernardo Lobo; Pi uva del Rey, 
1). Marcelino de M. Martin; Olmedo, Dou 
Deogracias Gutierrez; Peñafiel, D. Pru
dencio Calvo; Tordesillas, D. Mariano 
Capa; Villalón, D. León de Vega. Ade
más hay corresponsales en los principa
les pueblos de la provincia como se in
dica en las cubiertas de los números.

Toda la corre.spondencia económica y 
administrativa se dirigirá al Sr. Director 
de la Revista de la provincia.

VALLADOLID.
Iraprcata de Rafael Garzo Ot^ro é hijos, 

Calle de la Victoria, 21.
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